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Resumen: La autonomía económica de las mujeres es clave para superar la pobreza, avanzar en 
igualdad de género y lograr un desarrollo sostenible. Sin embargo, en América Latina hay pocos 
estudios empíricos que aborden la capacidad de las mujeres para producir, administrar y controlar 
ingresos propios. A partir de una revisión sistemática de la literatura integrando el metaanálisis y la 
meta-etnografía, este artículo sistematiza el conocimiento sobre la autonomía económica de las 
mujeres en América Latina, reflexiona sobre los desafíos conceptuales y empíricos de este campo de 
investigación, y aporta antecedentes para las políticas públicas de igualdad de género en la región.
Palabras clave: autonomía económica; género; trabajo; desigualdad; América Latina.

Women’s economic autonomy: gender, income, and inequality in Latin America
Abstract: Women’s economic autonomy is essential to end poverty, advance gender equality, and 
achieve sustainable development. However, in Latin America, few empirical studies address women’s 
abilities to produce, administer, and control income of their own. Through a systematic literature 
review integrating meta-analysis and meta-ethnography, this article systematizes knowledge on 
women’s economic autonomy in Latin America, reflects on the conceptual and empirical challenges 
of this field of research, and provides for public policies towards gender equality in the region.
Keywords: Economic autonomy; Gender; Work; Inequality; Latin America.

Autonomia econômica das mulheres: gênero, renda e desigualdade na América Latina
Resumo: A autonomia econômica das mulheres é fundamental para superar a pobreza, promover 
a equidade de gênero e alcançar o desenvolvimento sustentável. No entanto, na América Latina 
são poucos os estudos empíricos que abordam a capacidade das mulheres de produzir, administrar 
e controlar sua própria renda. Com base em uma revisão sistemática da literatura, integrando 
metanálise e metaetnografia, este artigo sistematiza o conhecimento sobre a autonomia econômica 
das mulheres na América Latina, reflete sobre os desafios conceituais e empíricos desse campo de 
pesquisa e fornece subsídios para políticas públicas voltadas à equidade de gênero na região.
Palavras-chave: autonomia econômica; gênero; trabalho; desigualdade; América Latina.

Introducción
A  pesar de importantes avances en la participación de las mujeres en la economía (CEPAL, 

2019d; OIT, 2018) y crecientes expectativas sociales en torno a la contribución económica de 
las mujeres en los hogares y la sociedad (Claudia Mora, 2006; Ariela Micha, 2019; Martina Yopo 
Díaz, 2021; 2022), siguen existiendo profundas desigualdades de género en torno al trabajo 



Revista Estudos Feministas, Florianópolis, 33(3): e91397
DOI: 10.1590/1806-9584-2025v33n391397

MARTINA YOPO DÍAZ Y JAVIERA FUENTES LANDAETA

2

remunerado, ingresos, propiedad, endeudamiento y ahorro en América Latina. Los logros de 
las mujeres en el ámbito educativo no se han traducido en ventajas relativas a la inserción en 
el mercado laboral, calidad del empleo y nivel de ingresos (CEPAL, 2017; María Nieves Rico; 
Daniela Trucco, 2014). Datos de la CEPAL (2019d) muestran que, si bien la tasa de participación 
femenina en el mercado laboral ha aumentado a un 50,2%, ésta sigue siendo significativamente 
inferior a la tasa de participación masculina, que alcanza un 74,4%. Además, aquellas mujeres 
que participan en el mercado laboral lo hacen mayoritariamente en empleos feminizados, 
precarios, con menores ingresos y sin acceso a protección social (CEPAL, 2019a). Esto se asocia 
a la prevalencia de roles tradicionales de género, la continuidad de la feminización de la 
reproducción social, y la ausencia de una redistribución igualitaria del trabajo doméstico y de 
cuidado no remunerado en los hogares (CEPAL, 2019d; Ana Stefanović, 2015).

A estas desigualdades de género en el trabajo se suman también asimetrías en torno a 
quienes reciben un ingreso propio por concepto de remuneración, jubilación o transferencias. 
Datos de la CEPAL (2017) indican que el porcentaje de personas que no cuentan con ingresos 
propios sería de 44% para mujeres y 23% para hombres en hogares del primer quintil de ingresos 
y de 19% para mujeres y 6% para hombres en hogares del quinto quintil de ingresos. Además, 
las mujeres siguen enfrentando barreras legales, institucionales y culturales para acceder a una 
propiedad (BID, 2014). Datos de la FAO (2019) muestran también que las mujeres representan 
sólo entre el 8% y el 30% de los titulares de tierras agrícolas en América Latina.

En la región todavía persisten brechas de género en torno al acceso y uso de servicios 
financieros. Las mujeres no sólo tendrían más obstáculos para acceder a préstamos y créditos, 
sino que también los utilizarían para cubrir gastos y deudas asociados a la reproducción social. 
Por ejemplo, datos de la CEPAL (2019b) para América Latina muestran que un 56,6% de hombres 
tiene una cuenta en instituciones financieras en comparación con sólo un 50,6% de mujeres. 
Además, un 15,5% de los hombres ahorra formalmente, en comparación con sólo un 9,3% de 
mujeres. En conjunto, estas persistentes desigualdades de género en América Latina demuestran 
que las mujeres en la región se encuentran en una posición de desventaja para producir, 
administrar y controlar ingresos propios.

En este contexto, los gobiernos de la región y organismos internacionales han definido la 
autonomía económica de las mujeres como un eje prioritario para superar la pobreza, avanzar en 
igualdad de género y alcanzar el desarrollo sostenible. Distintos organismos internacionales, como 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), el Banco Mundial, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE, 2011) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2014), entre otros, han 
puesto un fuerte énfasis en la promoción de la autonomía económica de las mujeres como 
una estrategia de desarrollo. Desde estos marcos institucionales, la autonomía económica de las 
mujeres y la igualdad de género son definidas como aspectos claves para fortalecer el respeto 
a los derechos humanos, reducir la pobreza, aumentar el crecimiento económico, contribuir al 
desarrollo humano y fortalecer el bienestar de individuos, familias y sociedades (UNHLP, 2017; 
OCDE, 2011). Fortalecer la autonomía económica de las mujeres está también estrechamente 
relacionado con el cumplimiento de objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas en América Latina (Lorena Aguilar, 2021; OIT, 2017; WORLD BANK, 2012).

La autonomía económica de las mujeres se ha vuelto también un eje prioritario de las 
políticas públicas de los gobiernos de la región, como estrategia para avanzar en igualdad de 
género. Estas políticas están orientadas a fortalecer la capacidad de las mujeres para producir 
ingresos propios por medio de la capacitación laboral, fondos para emprendimientos y apoyos 
para el cuidado. Políticas públicas para promover la autonomía económica de las mujeres se han 
desarrollado en varios países de la región como Brasil (Fernanda de Magalhães; Maria Simone 
Vione, 2018), Chile (SERNAM, 2018), Colombia (CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA 
MUJER, 2020), México (Claudia Alaníz-Hernández, 2020; SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, 2019), Perú (MIMP, 2021) y Uruguay (Alma Espino, 2018; MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL; INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES; CONSEJO NACIONAL DE GÉNERO, 2017).

Si bien en las últimas décadas se han logrado crear, articular y promover agendas en favor 
de la igualdad de género en el ámbito de la economía, la institucionalización del feminismo 
y la promoción de la autonomía económica han sido objeto de debate. Prügl (2015; 2016) 
señala que las narrativas de inclusión económica por parte de organismos internacionales han 
instrumentalizado las demandas feministas, resignificando el empoderamiento y la autonomía 
de las mujeres en base a lógicas de mercado. En esa línea, Duflo (2012) y Kabeer (2016) 
también han cuestionado la universalización de las políticas de ‘economías inteligentes’ que 
impulsan proyectos de autonomía económica sin tener en cuenta la variación de los esfuerzos 
gubernamentales para alcanzar la igualdad de género según el país, ni las particularidades 
de las estructuras culturales y patriarcales en diversos contextos sociales. Esta discusión invita a 
una revisión crítica de la conceptualización teórica y la aproximación empírica al estudio de la 
autonomía económica de las mujeres en América Latina.
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El estudio de la autonomía económica de las mujeres en América Latina es reciente. 
Los orígenes de este campo de investigación son los trabajos pioneros de Carmen Deere y 
Magdalena León (2002; 2005) sobre la autonomía económica de mujeres rurales en relación 
con la propiedad y posesión de tierras en Ecuador y América Latina y los trabajos de Helen 
Safa (1986; 2009) sobre la autonomía económica de las mujeres en relación con el estado civil 
y la estructura del hogar. Desde aquellos trabajos, el campo de estudios sobre la autonomía 
económica de las mujeres en América Latina se ha ampliado y diversificado. Hoy existen estudios 
que abordan la capacidad de las mujeres de producir y administrar ingresos propios tanto en el 
ámbito rural como urbano, a través del trabajo remunerado, pequeños negocios y transferencias 
del Estado en distintos países de la región, como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
México, Paraguay, Perú y Uruguay. Estos estudios han sido desarrollados desde universidades, 
centros de investigación, organismos internacionales, organizaciones no-gubernamentales e 
instituciones públicas.

Sin embargo, y a pesar de la relevancia de la autonomía económica, en América Latina 
hay pocos estudios empíricos sistemáticos que aborden la capacidad de las mujeres para 
producir, administrar y controlar ingresos propios. Dada la creciente relevancia de la autonomía 
económica para el empoderamiento femenino y la igualdad de género, este artículo busca 
sistematizar el conocimiento sobre la autonomía económica de las mujeres en América Latina 
a través de una revisión sistemática de literatura, reflexionar sobre los desafíos conceptuales y 
empíricos de este campo de investigación, y aportar antecedentes para las políticas públicas 
de igualdad de género en la región.

Metodología
Pa ra sistematizar el conocimiento sobre la autonomía económica de las mujeres en 

América Latina, realizamos una revisión sistemática de literatura (Yu Xiao; María Watson, 2019) 
incorporando elementos del metaanálisis (Alan Bryman, 2012) y la meta-etnografía (George W. 
Noblit; R. Dwight Hare, 1988). Entre el 15 y el 26 de julio de 2021, buscamos artículos en inglés 
o español que incluyeran autonomía económica en el título, el resumen y/o las palabras clave 
en las bases de datos de publicaciones científicas ISI-WOS, Scopus, JSTOR, EBSCOhost, SciELO 
y la Red de Repositorios Latinoamericanos. Cuando la búsqueda arrojó más de mil resultados, 
introdujimos un filtro por país, territorio o región para seleccionar sólo aquellos artículos sobre 
América Latina. Esta búsqueda bibliográfica nos permitió identificar un total de 1.322 artículos 
que aluden a la autonomía económica de las mujeres en la región.

Para acotar la búsqueda y precisar el análisis, realizamos una revisión de los artículos 
preseleccionados a partir de cuatro criterios específicos de inclusión: (1) carácter empírico, (2) 
centralidad de la autonomía económica, (3) perspectiva de género con énfasis en experiencias 
de mujeres, y (4) análisis situado en país(es) de América Latina. La gran mayoría de los artículos 
preseleccionados no cumplía con los criterios de inclusión porque no abordaban la autonomía 
económica en particular, no se focalizaban en experiencias de mujeres, se centraban en 
regiones distintas a América Latina, y estaban escritos en idiomas distintos al español y al inglés.

Un  total de 38 artículos cumplieron con los criterios de inclusión y fueron seleccionados 
para el análisis. Estos artículos han sido publicados principalmente por mujeres en la última 
década (2010-2020) y se han focalizado en el análisis de la autonomía económica de las 
mujeres en uno o más países de América Latina, como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Los artículos provienen de diversas disciplinas de 
las ciencias sociales, como sociología, economía, educación y antropología, pero también 
de otras disciplinas, como agronomía y salud. Los temas de estudio son variados e incluyen 
familia y hogar, infancia y corresponsabilidad parental, trabajo y emprendimiento, mercados 
emergentes y asociatividad, educación primaria y superior, políticas públicas y programas 
estatales, ruralidad y sistemas de producción rurales, nuevas tecnologías, violencias contra la 
mujer y finanzas y bancarización, entre otros. En términos metodológicos, las investigaciones son 
cuantitativas y cualitativas en similar cantidad, y pocas de ellas utilizan métodos mixtos. Los datos 
son principalmente de carácter primario provenientes de cuestionarios, encuestas, entrevistas, 
grupos focales y observación participante. Los datos de carácter secundario provienen de 
estadísticas gubernamentales y de organismos internacionales, así como del diseño y evaluación 
de políticas públicas.

Para cada uno de los artículos seleccionados, se elaboró una ficha de revisión bibliográfica 
que permitió sistematizar el conocimiento sobre la autonomía económica de las mujeres en 
dimensiones relevantes de análisis: (1) Definición conceptual, (2) Definición operacional, (3) 
Determinantes sociodemográficos, (4) Factores habilitantes, (5) Factores obstaculizadores y 
(6) Consecuencias sociales y subjetivas. Las fichas bibliográficas fueron analizadas vertical y 
horizontalmente a través de un análisis de contenido cualitativo (Margrit Schreier, 2014).
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Autonomía económica de las mujeres en América Latina
Defi niciones de autonomía económica

La  autonomía económica es un concepto utilizado con frecuencia para referirse a la 
capacidad de las mujeres de producir, gestionar y controlar ingresos propios. Sin embargo, 
existen importantes debates y diferencias con respecto a la definición de este concepto 
(Stefanović, 2015). Un primer hallazgo relevante es que la mayoría de los estudios revisados no 
presenta una definición conceptual u operacional de la autonomía económica. Este hecho da 
cuenta de la heterogeneidad de aproximaciones a este fenómeno, pero también del carácter 
indeterminado de la autonomía económica como objeto de estudio.

La  gran mayoría de los estudios que sí conceptualizan la autonomía económica la define 
como la capacidad de generar ingresos propios a partir de la participación en el mercado laboral. 
Así, por ejemplo, Carina Lupica (2015b, p. 11) retoma la definición de autonomía económica 
propuesta por el Observatorio de Igualdad de Género y la define como “la capacidad de las 
mujeres de generar y disponer de ingresos y recursos propios a partir del acceso al trabajo 
remunerado en igualdad de condiciones que los hombres”. Definiciones similares son utilizadas 
por Alma Espino (2018), Isabel Goyes, Amarantha Gallego y Víctor Jaramillo (2018), Tatiana 
Henriques et al. (2019), Carina Lupica (2015a), Fernanda de Magalhães y Maria Simone Vione 
(2018), Gloria Mora, María Fernández y Jorge Troncoso (2019), Carolina Muñoz (2017, 2019), 
Laura Pautassi y Natalia Gherardi (2010) y Ana Stefanović (2015).

Si bien la autonomía económica se define principalmente a partir de los ingresos 
generados a través del trabajo remunerado, otros estudios amplían esta definición y sugieren 
que esta capacidad estaría determinada también por el acceso, administración y control de 
ingresos propios, más allá de las remuneraciones obtenidas en el mercado laboral. Fernanda 
De Magalhães y Maria Simone Vione (2018) sugieren que la autonomía económica es más que 
una autonomía financiera, ya que incluye el acceso a pensiones y servicios públicos. Acorde 
con esta visión, Ana Stefanović (2015) señala que la autonomía económica de las mujeres está 
determinada también por el acceso a activos, crédito y el sistema financiero. Para America 
Becerra y Paola Santellan (2018), la autonomía económica implica la posibilidad generar sino 
también de tomar decisiones sobre los propios ingresos de manera independiente. De manera 
similar, Helen Safa (1986) y Ariela Micha (2019) señalan que la autonomía económica supone 
también la capacidad de tomar decisiones y controlar ingresos propios.

Co nsistente con las definiciones conceptuales predominantes, la mayoría de los estudios 
que analizan empíricamente la autonomía económica de las mujeres lo hace a partir de 
indicadores como nivel de ingresos, porcentaje sin ingresos propios, tipo de empleo, y carga 
total de trabajo (Nicole Bidegain; Lucía Scuro; Iliana Vaca, 2020; Espino, 2018; Goyes; Gallego; 
Jaramillo, 2018; Lupica, 2015a; 2015b; Stefanović, 2015). Son muy pocos estudios los que 
trascienden la aproximación empírica a la autonomía económica de las mujeres basada en 
la medición de ingresos a partir de la participación en el mercado laboral. Sin embargo, hay 
algunas excepciones, en las que la participación en el proceso de toma de decisiones en 
la familia (Olga de Marco; David Pérez; Marta Soler, 2016) y la posesión y administración de 
negocios propios (Bernardita Escobar, 2017) se definen como indicadores relevantes para la 
autonomía económica de las mujeres.

Ot ro hallazgo interesante tiene que ver con la falta de distinción conceptual y operacional 
entre conceptos como autonomía económica, independencia financiera y empoderamiento 
económico. En la gran mayoría de los estudios analizados, estas nociones se utilizan de 
manera indistinta, reduciendo la complejidad analítica para diferenciar los procesos subjetivos, 
relacionales e institucionales asociados a la capacidad de las mujeres de producir, gestionar y 
controlar ingresos propios. Una excepción es el trabajo de Ana Stefanović (2015), quien discute 
las diferencias entre autonomía y empoderamiento a partir de sus respectivas implicancias en 
torno a la independencia y la interdependencia.

Determinantes sociodemográfi cos
La autonomía es una capacidad situada y, por lo tanto, varía según la posición de las 

mujeres en la estructura social (CEPAL, 2019c; Jeyle Ortiz-Rodríguez; Vijayan K. Pillai; Manuel 
Ribeiro-Ferreira, 2017). Los hallazgos muestran que un primer conjunto de determinantes que 
incide en la autonomía económica tiene que ver con la prevalencia de la pobreza, el nivel 
educacional y el tipo de inserción en el mercado laboral. Estudios en este ámbito muestran que 
la feminización de la pobreza y el nivel socioeconómico inciden en la autonomía económica. 
Por ejemplo, para el caso de Uruguay, Alma Espino (2018) señala que, pese a las persistentes 
brechas de género en torno a los ingresos, el porcentaje de mujeres sin ingresos propios es 
considerablemente inferior entre los hogares de mayores recursos.
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Algunos estudios muestran que el nivel de educación y el número de años de escolaridad 
también son determinantes en la autonomía económica de las mujeres. Para el caso de 
Colombia, Diana Méndez (2015) señala que la educación aumenta las posibilidades de acceso 
al mercado laboral, tener un ingreso autónomo y un mejor acceso a seguridad social. Es decir, la 
educación es un determinante importante de la autonomía económica, no sólo porque facilita 
la inserción en el mercado laboral, sino porque, a su vez, aquello permite reducir el riesgo de 
vulnerabilidad. Estudios también han mostrado que la participación laboral es un determinante 
central para la autonomía económica de las mujeres. A partir de experiencias de Costa Rica, 
El Salvador, Panamá y Perú, Ana Stefanović (2015) señala que la autonomía económica de las 
mujeres está principalmente determinada por sus posibilidades de acceso a un trabajo decente 
en iguales condiciones. Estos hallazgos sugieren que, para la autonomía económica de las 
mujeres, importa no sólo tener un trabajo remunerado, sino también la calidad de empleo y las 
desigualdades de género en el mercado laboral.

Nuestros hallazgos sugieren que un segundo conjunto de determinantes sociodemográficos 
que inciden en la autonomía económica de las mujeres tiene que ver con la formación, estructura 
y dinámicas en torno a la familia. En el caso de Perú, Yordanis Enríquez-Canto, Katherine Ortiz-
Romaní y Yonathan Ortiz-Montalvo (2017) señalan que el tener menos hijos se asocia con 
una mayor autonomía económica. No sólo la fertilidad, sino también el estado civil afectaría 
la capacidad de las mujeres de producir, gestionar y controlar ingresos propios. Un estudio 
realizado por Carolina Muñoz (2019) en Chile, indica que son las mujeres solteras y/o sin hijos 
quienes gozan de una mayor autonomía lo que incidiría a su vez sobre su poder de negociación 
al interior del hogar. Aunque no encontramos hallazgos empíricos concluyentes, otros estudios 
sugieren que la matrifocalidad y el aumento de la monoparentalidad y de mujeres jefas de 
hogar también incidirían sobre la capacidad de las mujeres de generar y manejar ingresos 
propios. Por ejemplo, Laura Pautassi y Natalia Gherardi (2010) afirman que la participación 
laboral femenina se encuentra condicionada por una multiplicidad de factores, entre los cuales 
identifican el hecho de si la mujer es cónyuge o jefa de hogar.

Al gunos estudios realizados en este campo de investigación señalan también que el territorio, 
particularmente si se reside en áreas urbanas o rurales, incide sobre la autonomía económica 
de las mujeres en América Latina. Por ejemplo, Selva Olmedo, Marcela Achinelli y Dahiana Ayala 
(2016) observan cómo en el distrito de Yataity, Paraguay, las asimetrías de cobertura de servicios 
de salud y educación que afectan a las zonas rurales limitan las oportunidades económicas de 
las mujeres. Entre los estudios revisados, no encontramos aproximaciones empíricas que permitan 
conocer el efecto de determinantes sociodemográficos, como edad, etnia y raza, sobre la 
capacidad de las mujeres para producir, gestionar y controlar ingresos propios.

Factores habilitantes: educación, trabajo y redes
La autonomía no es un atributo inherente de las mujeres, sino una capacidad que se 

logra y sostiene a lo largo del tiempo a partir de prácticas cotidianas (Jennifer Nedelsky, 1989). 
Los estudios sobre la autonomía económica de las mujeres en América Latina muestran que 
hay una serie de factores que inciden positivamente en la capacidad de las mujeres para 
producir, gestionar y controlar ingresos propios. Entre estos factores habilitantes destacan trabajo 
y emprendimiento, educación y capacitación, asociatividad y redes de apoyo, y políticas 
públicas y programas sociales.

Los estudios revisados muestran que el trabajo es fundamental para la autonomía 
económica de las mujeres, no sólo como medio para producir ingresos propios, sino también 
para acceder a mayor protección social y evitar la vulnerabilidad frente a la pobreza y la 
violencia. Un estudio realizado por Fernanda De Magalhães y Maria Simone Vione (2018) sobre 
programas laborales para mujeres socioeconómicamente vulnerables en Brasil, señala que el 
trabajo es un sinónimo de autonomía económica porque la decisión de incorporarse al mundo 
del trabajo involucra un proyecto de realización personal que trasciende la satisfacción de 
necesidades económicas. Junto con el trabajo, el emprendimiento es señalado también como 
un medio significativo para producir ingresos propios. Un estudio realizado por Loreto Morales-
Acevedo, Jonathan Hermosilla-Cortés y Digna Azua-Alvarez (2019) en la región de Valparaíso, 
Chile, demuestra que el emprendimiento es una estrategia de independencia financiera para 
que mujeres que nunca han tenido un trabajo remunerado, que han interrumpido sus trayectorias 
laborales y que han sido víctimas de violencia de género produzcan ingresos propios. Consistente 
con lo anterior, las instancias de capacitación también son esenciales para desarrollar 
habilidades que permitan mejorar la empleabilidad y así potenciar la capacidad de las mujeres 
para producir ingresos propios, especialmente de aquellas de niveles socioeconómicos más 
bajos y con acceso restringido a la instrucción formal. Un estudio sobre capacitación laboral 
para la autonomía económica realizado en Uruguay (Espino, 2018) señala que la capacitación 
laboral es un medio efectivo para que mujeres que tienen muchos años alejadas del mercado 
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laboral y han sido víctimas de violencia puedan adquirir conocimientos y habilidades que les 
permitan una reinserción efectiva en el mercado laboral.

La asociatividad y las redes de apoyo también constituirían factores habilitantes de la 
autonomía económica de las mujeres en América Latina. El capital social y los vínculos que se 
establecen con la familia, los amigos y los compañeros de trabajo jugarían un rol importante 
para adquirir nuevos conocimientos y habilidades para producir ingresos y para contar con 
protección y soportes más allá del hogar. Un estudio sobre mujeres de zonas rurales en Bogotá y 
Cundinamarca, Colombia (Eliana Suárez; Teresa Mosquera; Sara Del Castillo, 2018), indica que el 
pertenecer a redes ha permitido que las mujeres conozcan sus derechos y deberes, fortalezcan 
sus habilidades individuales y de trabajo en equipo, adquieran conocimientos y sean capaces 
de identificar y proponer soluciones a sus problemas. De manera similar, un estudio sobre mujeres 
campesinas en zonas rurales de Ecuador (de Marco; Pérez; Soler, 2016) señala que pertenecer a 
redes sociales compuestas por familia y amigos fortalece el apoyo emocional y económico de 
las mujeres, lo que a su vez aumenta su capacidad de acción y acceso a recursos necesarios 
para la subsistencia fuera del hogar.

La acción de los gobiernos también permitiría fortalecer la capacidad de las mujeres 
para producir, gestionar y controlar ingresos propios. La entrega de subsidios y oferta de 
capacitación, la implementación de programas sociales orientados al emprendimiento y la 
inserción laboral, además de la acción legislativa concertada, serían factores habilitantes de 
la autonomía económica de las mujeres en la región. Ariela Micha (2019) establece que, en 
Argentina, las transferencias o bonos estatales confieren a las mujeres mayor poder de decisión, 
control sobre los ingresos del hogar y empoderamiento personal, desencadenando una mayor 
autonomía económica. Junto con lo anterior, Ana Stefanović (2015) señala cómo los avances en 
la legislación internacional y los diálogos políticos en torno a la integración del género han sido 
un componente central para la formulación de políticas públicas de autonomía económica en 
Costa Rica, El Salvador, Perú y Panamá. Estos estudios sugieren que las instituciones públicas, y 
las políticas que surgen de ellas, cumplen un rol fundamental en crear los marcos normativos y 
las oportunidades efectivas para aumentar la capacidad de autodeterminación de las mujeres 
en el ámbito económico.

Factores obstaculizadores: desigualdad, cuidados y violencia
Lo s estudios sobre autonomía económica de las mujeres en América Latina también revelan 

que hay un conjunto de factores que obstaculizan la capacidad de las mujeres de producir, 
gestionar y controlar ingresos propios. Nuestros hallazgos sugieren que las desigualdades de 
género en la educación, el trabajo remunerado y no remunerado, y el emprendimiento, así 
como la violencia de pareja y las limitaciones de movilidad física, inciden negativamente en la 
autonomía económica de las mujeres en la región.

Los estudios revisados sugieren que la autonomía económica de las mujeres se vería 
afectada por las desigualdades de género que existen en la educación primaria, secundaria 
y superior. Chiquita Howard-Bostic, Denise Almeida de Andrade y Monica Sapucaia (2020) 
muestran cómo la socialización temprana y la educación primaria inciden en la baja matrícula y 
participación de mujeres en carreras CTIM masculinizadas tanto en Brasil como en América Latina. 
Junto con lo anterior, las capacitaciones para mujeres tenderían a realizarse en sectores altamente 
feminizados, como peluquería, estética y secretariado, y aquellas mujeres que son capacitadas 
en áreas masculinizadas serían discriminadas al desempeñarse en ellas. Un estudio realizado por 
Andrea Baeza y Silvia Lamadrid (2018) muestra cómo en Chile las desigualdades de género en el 
sistema educacional, en particular la reproducción de estereotipos patriarcales y las expectativas 
diferenciadas de desarrollo profesional, obstaculizan la autonomía económica de las mujeres.

Las desigualdades de género en torno al trabajo también serían un obstáculo importante 
para la autonomía económica de las mujeres en América Latina. Los estudios revisados 
concuerdan que la división del trabajo por género caracterizada por la feminización del trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado restringiría de manera significativa la posibilidad de 
las mujeres de incorporarse al mercado laboral de manera segura, estable y continua, lo que 
a su vez impactaría negativamente su capacidad de producir ingresos propios. En el caso de 
Uruguay, un estudio realizado por Karina Batthyány, Natalia Genta y Sol Scavino (2017) señala 
cómo el rol predominante de las mujeres en torno al cuidado, que a menudo implica ausentarse 
o modificar la situación en el empleo para cubrir estas necesidades, condiciona de manera 
importante su autonomía económica.

Los obstáculos a la autonomía económica de las mujeres en América Latina tienen 
que ver tanto con el “suelo pegajoso” de la adherencia de las mujeres al trabajo doméstico 
y de cuidado, como con el “techo de cristal” de las barreras que las mujeres enfrentan para 
poder insertarse y proyectarse en el mercado laboral (America Becerra; Paola Santellan, 2018). 
En comparación con los hombres, las mujeres en la región tienen empleos más informales, 
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precarios, peor remunerados y con acceso más restringido a la protección social (Lupica, 
2015b). Un estudio realizado por Carolina Muñoz (2019) muestra las desigualdades estructurales 
que enfrentan las mujeres de América Latina en su transición hacia el mercado laboral y cómo 
estas desigualdades afectan su autonomía económica. Ello se observa, por ejemplo, en los 
sectores más productivos, donde las mujeres experimentan diferentes barreras para su inserción 
y permanencia laboral, lo que las lleva a mantenerse fuera del mercado del trabajo o a acceder 
a empleos de baja calidad.

El carácter precario, inestable, feminizado que caracteriza al emprendimiento femenino 
en América Latina, junto con la falta de garantía de acceso a protección social de esta actividad 
económica, constituyen otro de los obstáculos para la autonomía económica de las mujeres en 
la región. Un estudio realizado por Carolina Muñoz (2017) sobre la capacitación laboral para 
mujeres en situación de pobreza en Chile permite dar cuenta de algunos de los obstáculos que 
el trabajo por cuenta propia supone para la producción de ingresos, tales como la presencia 
predominante de mujeres en empresas pequeñas con menor volumen de ventas y el desarrollo 
de emprendimientos en sectores feminizados de baja productividad que son poco valorados 
social y económicamente.

La  capacidad de producir y gestionar ingresos propios tiene que ver también con el 
acceso a instrumentos financieros, como créditos y préstamos. Si bien en América Latina son pocos 
los estudios que han abordado la relación entre autonomía económica y acceso a créditos, 
un estudio realizado por Zaida Asencios-Gonzalez et al. (2018) con mujeres microempresarias 
de Perú sugiere que ellas enfrentan importantes limitaciones para acceder a créditos y que 
aquellas limitaciones se relacionan con las desigualdades de género en el sistema financiero. 
Los hallazgos de este estudio sugieren que muchas veces los microemprendimientos de mujeres 
no reciben créditos porque ellas no pueden obtener la firma de su cónyuge o pareja.

La violencia de género, y en particular la violencia económica, también representa un 
obstáculo importante para la autonomía económica de las mujeres en América Latina. Si bien 
también son pocos los estudios que han abordado la relación entre violencia y autonomía 
económica de las mujeres en la región, el mismo estudio realizado por Zaida Asencios-Gonzalez 
et al. (2018) con mujeres microempresarias en Perú sugiere que la violencia económica no 
sólo afecta la capacidad de las mujeres para mantener sus negocios, y por tanto su fuente de 
ingresos, sino que también se correlaciona con otros tipos de violencia de género. Los resultados 
de este estudio muestran que la violencia económica afecta la autonomía económica por la 
descapitalización generada por el hurto de dinero y por el costo de oportunidad en el que 
se incurre, revelando, además, una correlación entre la violencia económica y la violencia 
doméstica física.

Restricciones en torno a la movilidad física, materializadas en la falta de acceso de 
transporte público, masculinización de la propiedad de automóviles y no tener licencia de 
conducir, también serían obstáculos importantes para la autonomía económica de las mujeres 
en América Latina. Un estudio realizado por Gloria Mora, María Fernández y Jorge Troncoso 
(2019) con mujeres rurales en la zona de la Araucanía, Chile, sugiere que el fortalecimiento de 
la autonomía económica está fuertemente ligado a la capacidad de movilidad espacial. De 
manera similar, un estudio realizado por Olga De Marco, David Pérez y Marta Soler (2016) en 
Ecuador, señala que restricciones en torno a la movilidad y los medios de transporte aumentan 
la dependencia de las mujeres de sus esposos e hijos, limitando así su autonomía económica.

Consecuencias: avances parciales y logros ambivalentes
La  capacidad para producir, gestionar y controlar ingresos propios también incide sobre 

otros procesos sociales y subjetivos. Si bien las consecuencias de la autonomía económica 
de las mujeres en América Latina no han sido estudiadas de manera sistemática en términos 
empíricos, algunos de los estudios revisados sugieren que el fortalecimiento de esta capacidad 
incide positivamente sobre el empoderamiento personal, la superación de la pobreza, la 
movilidad social, y la participación en el espacio público. Sin embargo, las consecuencias de la 
autonomía económica no debiesen interpretarse en términos unívocos, ya que algunos estudios 
también sugieren que la autonomía económica tiene efectos ambivalentes en relación con la 
igualdad y la violencia de género.

Nuestros hallazgos sugieren que la autonomía económica estaría positivamente vinculada 
con el empoderamiento personal de las mujeres, específicamente, con un aumento de la 
independencia y la autoconfianza, el desarrollo de nuevas competencias y habilidades y una 
mejor posición de negociación en el hogar. Un estudio realizado por Joanara Da Fontoura, 
Ivonete Schülter, Ana Rodrigues y Michelle Kuntz en Brasil (2018) muestra que la participación 
de las mujeres en el Programa Mujeres Mil tuvo como consecuencia una mayor seguridad para 
estudiar, más motivación para buscar instancias de formación y capacitación, una valorización 
de la autoconfianza, y el reforzamiento del empoderamiento de las mujeres.
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El  fortalecimiento de la capacidad para producir, gestionar y controlar ingresos propios 
también estaría vinculado con la superación de la pobreza y la movilidad social. En particular, el 
tener un mayor capital económico y poder adquisitivo sería un elemento central para reducir la 
vulnerabilidad social y acceder a propiedades e inversiones a largo plazo. Un estudio realizado 
por María Parada y Margarita Marín (2019) sobre género y economía cocalera en Colombia 
sugiere que la participación de las mujeres en la cadena productiva de la coca les permite 
una mayor autonomía económica y así mejores posibilidades de movilidad social. Junto con lo 
anterior, un estudio de Carmen Deere y Gina Alvarado (2016) sobre remesas y acumulación de 
activos en Ecuador aborda la relación virtuosa entre la autonomía económica y la propiedad 
de viviendas a través de remesas, donde las mujeres que se quedan en el hogar y administran 
las remesas tienen mayores probabilidades de convertirse en propietarias de las viviendas.

Junto con el empoderamiento personal y la movilidad social, la autonomía económica 
también estaría vinculada con una mayor participación de las mujeres en la esfera pública y 
la construcción de lazos colectivos a nivel comunitario. Un estudio sobre la capacitación para 
el trabajo de mujeres en México realizado por America Becerra y Paola Santellan (2018) sugiere 
que la capacitación y la formación profesional como medios de la autonomía económica 
inciden positivamente en la participación de las mujeres en el ámbito público. Así, por ejemplo, 
la práctica de un oficio permite a las mujeres resignificar el rol de ama de casa y su participación 
en el ámbito público.

Nuestros hallazgos sugieren también que la relación entre autonomía económica e 
igualdad de género es más compleja y ambivalente de lo que se ha pensado hasta ahora. 
Algunos de los estudios revisados señalan que un mayor acceso y control de recursos por parte 
de las mujeres puede contribuir a redefinir las estructuras sociales que configuran las normas 
hegemónicas de la masculinidad y la feminidad y las asimetrías de poder entre hombres y 
mujeres (Goyes; Gallego; Jaramillo, 2018). Sin embargo, otros señalan que, pese al poder y la 
autoridad que la autonomía económica puede entregar a las mujeres al interior de los hogares, 
este poder no se traduce necesariamente en una mejor posición en la estructura social o en una 
redefinición del orden social patriarcal. Por ejemplo, el estudio realizado en México por America 
Becerra y Paola Santellan (2018) concluye que el incremento en la formación profesional de las 
mujeres no es suficiente para modificar sustancialmente la visión tradicional sobre las funciones 
sociales de las mujeres y los hombres. De manera similar, un estudio sobre capacitación laboral 
para la autonomía económica desarrollado por Alma Espino (2018) en Uruguay sugiere también 
que la autonomía económica no es suficiente para modificar los procesos y estructuras que 
reproducen la posición subordinada de las mujeres en la sociedad.

Las ambivalencias entre autonomía económica e igualdad de género también se articulan 
en torno a la violencia. Los pocos estudios empíricos que abordan la relación entre autonomía 
y violencia sugieren que un aumento en la capacidad de producir y gestionar ingresos propios 
puede aumentar el riesgo de las mujeres de sufrir violencia en sus hogares y en el espacio 
público. Una revisión de literatura a nivel internacional incluyendo países latinoamericanos como 
Ecuador, Guatemala, México y Perú, realizada por Tatiana Henriques et al. (2019), sugiere que los 
programas de microcréditos y de transferencias condicionadas tienen un efecto heterogéneo 
sobre la violencia, ya que en algunos casos el aumento de ingresos implicaría un aumento 
del riesgo de violencia. Este estudio sugiere también que serían mujeres con mayor autonomía 
económica, las que tienen mayores niveles educacionales, más poder de toma de decisiones y 
quienes reciben sumas mayores de dinero, las que tendrían mayor riesgo de sufrir violencia física 
y psicológica por parte de sus parejas. En contraste, el estudio realizado por Zaida Asencios-
Gonzalez et al. (2018) sobre violencia de pareja contra mujeres microempresarias de Perú indica 
que las mujeres afectadas por violencia económica y otras violencias son mujeres con menores 
niveles de educación, que viven con su pareja y tienen hijos. En algunos casos, la autonomía 
económica se asocia también con un aumento del riesgo de violencia en el espacio público. 
Por ejemplo, el estudio realizado por María Parada y Margarita Marín (2019) en Colombia sugiere 
que participar de la economía cocalera aumenta la autonomía económica de las mujeres, 
pero a la vez las vuelve más vulnerables a diversas formas de violencia sexual y de género 
perpetuada por grupos armados.

Algunos de los estudiados que han abordado empíricamente la relación entre autonomía 
económica y violencia en América Latina, sugieren que el fortalecimiento de la capacidad de 
las mujeres para producir y gestionar ingresos propios puede originar situaciones de violencia 
porque implica desafiar los roles tradicionales de género y el lugar de subordinación de las 
mujeres en el hogar y la sociedad. Olga De Marco, David Pérez y Marta Soler (2016) señalan que 
las tensiones entre autonomía y violencia en Ecuador pueden ser consecuencia del hecho de 
que una mejor posición de negociación de la mujer puede ser percibida por el hombre como 
una amenaza a su privilegio. De manera similar, Tatiana Henriques et al. (2019) sugieren que 
la relación entre autonomía y violencia depende de la prevalencia de una cultura patriarcal, 
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ya que en países más machistas el incremento de los ingresos de las mujeres puede percibirse 
como una amenaza al poder de los hombres.

Discusión
Nuestros hallazgos muestran que producir, gestionar y controlar ingresos propios es una 

capacidad socialmente estratificada que se sostiene a través de prácticas situadas en la vida 
cotidiana. En América Latina, la autonomía económica se asocia de manera importante con 
determinantes sociodemográficos como género, nivel educacional, nivel socioeconómico, 
ocupación, estado civil, cantidad de hijos, composición del hogar y territorio. Además, la 
autonomía económica es una capacidad gradual y susceptible de vulneración que puede 
ser fortalecida a través de la educación, el trabajo, las redes y las políticas públicas, pero que 
también puede ser debilitada por las desigualdades de género, la feminización del trabajo 
doméstico y de cuidado y las violencias de género. Nuestros hallazgos sugieren también que el 
fortalecimiento de la autonomía económica tiene un impacto positivo sobre el empoderamiento 
personal, la superación de la pobreza, la movilidad social, y la participación de las mujeres en la 
esfera pública. Sin embargo, ellos ponen también de manifiesto las ambivalencias que se articulan 
a nivel empírico entre la autonomía económica y la igualdad de género. El fortalecimiento de 
la autonomía económica de las mujeres no constituye siempre una estrategia efectiva para 
transformar la división del trabajo por género y las asimetrías de poder que caracterizan al orden 
social patriarcal, y en algunas ocasiones puede aumentar su vulnerabilidad a violencias de 
género tanto en el hogar como en el espacio público.

Nuestros hallazgos revelan importantes avances, pero también persistentes brechas en 
el conocimiento sobre la autonomía económica de las mujeres en América Latina. En primer 
lugar, evidenciamos una ausencia generalizada de una discusión teórica sustantiva sobre el 
concepto de autonomía. Para comprender la autonomía económica, es necesario avanzar 
en una definición conceptual de autonomía, una discusión de sus implicancias en distintas 
tradiciones del pensamiento económico, así como sus similitudes y diferencias con conceptos 
afines. En segundo lugar, evidenciamos también una ausencia de definiciones operacionales de 
la autonomía económica, así como también un abordaje empírico restringido a la producción 
de ingresos a través de la participación en el mercado laboral. Dar cuenta de la complejidad 
de la autonomía económica requiere ampliar su abordaje empírico, considerando no sólo 
la producción sino también la gestión y control de ingresos, activos y bienes en ámbitos que 
incluyan el mercado laboral, pero también el hogar, la familia, y el sistema financiero.

Por último, entre los estudios revisados, no encontramos aproximaciones empíricas que 
permitan conocer el efecto de determinantes sociodemográficos como edad, etnia y raza 
sobre la capacidad de las mujeres para producir, gestionar y controlar ingresos propios. Dada 
la gran diversidad étnica y racial de América Latina, así como el proceso de envejecimiento 
de la población en muchos de sus países, es fundamental avanzar en el estudio de los 
determinantes sociodemográficos de la autonomía económica de las mujeres desde una 
perspectiva interseccional. Esta perspectiva permitirá profundizar el conocimiento sobre las 
heterogeneidades de la autonomía económica, bien como la confluencia de distintos ejes de 
subordinación y exclusión que restringen la capacidad de las mujeres para producir, gestionar 
y controlar ingresos propios a lo largo del curso de vida.

Avanzar en el conocimiento sobre la autonomía económica de las mujeres es importante 
para fortalecer las políticas públicas orientadas a superar la pobreza, avanzar en igualdad de 
género y lograr un desarrollo sostenible. Uno de los principales nudos críticos de la autonomía 
económica de las mujeres en América Latina es la prevalencia y persistencia de las desigualdades 
de género en la región. Nuestros hallazgos sugieren que las persistentes asimetrías que estructuran 
diferencias en reconocimiento, oportunidades y responsabilidades entre hombres y mujeres 
en los ámbitos privado y público constituyen quizás el principal obstáculo a la capacidad de 
las mujeres para producir, gestionar y controlar ingresos propios. Si bien distintos gobiernos de 
la región han implementado políticas de fomento al empleo femenino como estrategia para 
fortalecer la autonomía, aquellas políticas por sí solas no son suficientes para transformar las 
desigualdades de género que estructuran la dependencia económica de las mujeres. El trabajo 
es un medio fundamental para producir ingresos propios, pero es importante avanzar no sólo 
en crear más empleos, sino también en mejorar la calidad de aquellos empleos. Promover la 
inserción de las mujeres en el mercado laboral en trabajos seguros, estables, formales y bien 
remunerados es esencial para fortalecer su autonomía económica.

Además de fortalecer la inserción de las mujeres en el mercado laboral, nuestros 
hallazgos sugieren que avanzar en autonomía económica requiere también realizar reformas 
institucionales que mejoren la integración de las mujeres en el sistema de protección social 
y el sistema financiero en condiciones que permitan redefinir la vulnerabilidad y precariedad 
que actualmente las caracterizan. Promover la autonomía económica de las mujeres requiere, 
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además, transformar las estructuras sociales que subyacen a las desigualdades de género y a 
la posición desaventajada de las mujeres en la economía. Es necesario impulsar iniciativas que 
apunten a transformar la división social del trabajo por género tanto en el ámbito público como 
en el privado. Para ello, es importante implementar medidas concretas orientadas a erradicar la 
violencia machista y sexista, valorizar el trabajo reproductivo, promover la corresponsabilidad de 
los hombres en el cuidado, y ampliar los apoyos sociales especialmente para aquellas mujeres 
en situación de precariedad y vulnerabilidad. Nuestros hallazgos sugieren que, en conjunto, estas 
medidas posibilitarán un avance sustantivo en el fortalecimiento de la autonomía económica de 
las mujeres en América Latina.

 A través de una revisión sistemática de literatura sobre autonomía económica en 
América Latina, este artículo realiza una contribución importante a sistematizar el conocimiento 
empírico sobre la capacidad de las mujeres para producir, gestionar y controlar ingresos 
propios, reflexionar sobre los desafíos conceptuales y empíricos de este campo de investigación, 
y aportar antecedentes para las políticas públicas de igualdad de género en la región. Sin 
embargo, este artículo también presenta algunas limitaciones. Por un lado, al considerar sólo 
artículos que explícitamente incluyeran autonomía económica en el título, el resumen y/o las 
palabras clave, es posible que no hayamos considerado otros estudios empíricos relevantes 
sobre la capacidad de las mujeres para producir, gestionar y controlar ingresos propios. Por otro 
lado, al focalizarnos en discutir el conocimiento teórico y empírico sobre autonomía económica 
en América Latina, este artículo no ofrece una reflexión más profunda sobre los significados de 
la autonomía económica en el contexto del capitalismo global.
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